
sl DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

AUIORIZA PAGO DE BONO FONASA PARA AYUDA
soctAt

DECRETO N"
5804

CHIttÁN VIEJO,
0 1 ocT 20u1

VlSTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No 1Bó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificoiorios;

2.- Lo Ley N" 19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003; Ley de
Boses sobre conlrotos Adminislrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios. publicodo en el Diorio Oficiol
de|30.07.2003;

3.- El Decreto N" 250 del Minislerio de Hociendo, el cuol
opruebo el Reglomento de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de Suministro y
Presloción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decrelo Alcoldicio No 3BOó de fecho 22 diciembre de
2020, el cuolopruebo el presupuesto municipol, solud y educoción del oño 2021.

2.- El Art.8 Letro D de lo Ley No 19.88ó de Compros Públicos,
"Si solo exisfe un proveedor delbien o servicio".

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor oyudo sociolporo
el pogo de bono o trovés de FONASA, poro reolizor Angio TAC Coronorio,

4.- Lo orden de pedido No 3ll de lo Dirección de Desorrollo
Comunitorio, donde solicito el pogo de uno Angio TAC Coronorio o trovés de FONASA, coso sociol Sro.

Poblo Ascencio Joro, por un volor de $27.230.-

5.- El informe sociol de lo Profesionol Srto. Viviono Coro
Godoy, ovolodo por el Direclor Desorrollo Comunitorio Sr. Hernon Colderon Solis, en el cuol describe lo
situoción económico del coso sociol Sro. Poblo Ascencio Joro y lo necesidod de reolizor oporte poro el
pogo de exomen médico.

6.- Fondo Nocionol de Solud Rut. ó1.ó03.000-0 no se

encuentro registrodo en el porlol www.mercodopublico.cl como proveedor, por lo que lo Unidod de
Adquisiciones no procederó o generor orden de compro o trovés de lo plotoformo.

7.- Decreto Alcoldicio No 70 del l4 de enero de 2020, el cuol
opruebo lo subrogoncios oufomólicos.

B.- Lo pre-obligoción Nro. 523 de fecho 15.09.2021 en lo que
se indico que existen fondos en lo cuento 215240100700ó denominodo "Asisl. Sociol poro personos -
Medicomentos, Exómenes y otros".

DECRETO:

el pogo de exómenes médicos, o lo Empreso
Sres. Fondo Nocionol Solud Rut. ó1.ó03 por un m de $27.230.-
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